
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez consulté los antecedentes disciplinarios del abogado 

Yeimer Jolander Mazo Chavarría, en el portal web del Consejo Superior de la Judicatura-Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria-, en el que no aparece sanción disciplinaria de conformidad con el certificado N°74405. 

 

 

  

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE  Alberto Farley Betancur Sánchez 

DEMANDADOS Jhon Smith Fuentes Quintero y otro 

RADICADO  05001-31-03-021-2021-0022-00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Al estudio de la presente demanda, observa el Despacho que se impone su inadmisión 

para que en el término de cinco días contados a partir de la notificación del presente auto 

y so pena de rechazarse la misma, se subsanen el siguiente requisito.  

  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso 

y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se indicará el domicilio de los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI02 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.  __11_____ fijado en la página oficial de 

la Rama Judicial hoy __22___ de ___2______ de 2021 

a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


